
 
 
 

ADENDA No. 3 
 

 
El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego de Condiciones 
de la Convocatoria Publica ICFES-CP-001-2011 cuyo objeto es el “Contratar el licenciamiento e 
implementación del sistema de información administrativo y financiero (ERP – Enterprise Resource Planning) para el ICFES” 

 
1. Se modifica el requerimiento No. 352 del Anexo 3A – Requerimientos Obligatorios del 

pliego Definitivo de condiciones, el cual quedará así: 
 

El presupuesto del Instituto esta discriminado en rubros de acuerdo al Presupuesto 
General de la Nación. En la estructura de rubros se debe permitir mediante el sistema 
manejar al menos 10 niveles y entre 1 y 12 dígitos en el código del rubro. El tamaño 
del código del rubro puede ser mayor a 12 si la solución ofertada y el diseño de la 
misma lo requieren. La implementación de este requerimiento debe realizarse de 
acuerdo a las mejores prácticas y cumpliendo con la normatividad vigente. Para mayor 
claridad se puede observar la estructura actual de rubros en el ANEXO 3A 
Requerimiento 352. 
 
Ver archivo adjunto Anexo 3A y Anexo 3A Requerimiento 352. 
 

Dada en Bogotá, D. C.,     4 de febrero de 2010 
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